
 

PROGRAMA DE PRÉSTAMO DE LIBROS CURSO 2025/2026. 

Queridas familias: 

La Consejería de Educación va a aplicar para el curso próximo un PROGRAMA DE 

PRÉSTAMO DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL DIDÁCTICO DE ALUMNOS EN 

DESVENTAJA SOCIOECONÓMICA DE ED. INFANTIL Y ALUMNOS TUTELADOS EN 

CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS NO CUBIERTOS POR EL PROGRAMA 

ACCEDE.  

Para acceder a estas AYUDAS se necesita obligatoriamente cumplir y demostrar una 

serie de requisitos para poder optar a ellas. Os rogamos que las familias que no 

cumplan alguno de estos requisitos SE ABSTENGAN de solicitarla: 

 Alumnos tutelados por la CAM en régimen de acogimiento residencial. 

 Familias perceptoras de RMI. 

 Familias perceptoras del IMV. 

 Familias en situación de intervención social por los Servicios Sociales. 

 Alumnos/as con la condición de víctima de violencia de género. 

 Alumnos/as beneficiarios de protección internacional, en cualquiera de sus 

modalidades. 

 Alumnos con la condición de víctima de terrorismo. 

 Familias con una Renta per cápita familiar inferior a la cuantía fijada en las 

normas reguladoras del procedimiento de concesión de becas para comedor 

escolar. (Renta per cápita Unidad Familiar del Ejercicio de 2022, inferior a 8.400€) 

 Alumnos con necesidades educativas especiales. 

 

Las familias que cumplan y puedan demostrar alguno de los requisitos y estén 

interesadas en solicitar el préstamo de libros deben rellenar la solicitud adjunta a este 

correo. La solicitud junto con la documentación que demuestre el requisito deberá ser 

entregada en SECRETARÍA de 09:15 a 15:30h, último día  jueves 26 de junio no 

pudiendo aceptar más solicitudes pasado ese día.  

 

Para mayor comodidad podéis pedir CITA PREVIA en el teléfono 91 367 36 53. 

 

La presentación de la solicitud no significa que haya sido admitido al programa. Una vez 

revisadas las solicitudes y comprobado que toda la documentación esté correcta, en los 

primeros días del mes de septiembre se notificará a quién haya sido beneficiario de la 

ayuda y se procederá a entregar los libros disponibles.  



Un saludo: 

 


